
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

Expediente:  06/2019/TRANS   

Asunto:  Expediente de Modificación Presupuestaria. Ajuste Transferencias Corrientes y 
Transferencias de Capital a favor de la Fundación Municipal de Cultura   . 

  

 

RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, TRANSFORMACION 
DIGITAL Y COMUNICACIÓN 

(RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 9171 DE 20 DE JUNIO DE 2019) 

 

  
Por Resolución nº 2019/378 del Presidente de la Fundación Municipal de Cultura, de fecha 30 de agosto de 2019, 

se aprobó el expediente de Modificación Presupuestaria, modalidad Transferencia de Crédito Nº 02 al Presupuesto 2019 
de la Fundación Municipal de Cultura. 

La citada modificación presupuestaria minora créditos del estado de gastos en los Capítulos 4 (Transferencias 
Corrientes por cuantía de 90.234,60 €) y 6 (Inversiones por importe de 21.382,53 €), incrementando los del Capítulo 1 
(Gastos de Personal) y 2 (Gastos en Bienes Corrientes y Servicios). 

Dado que el Presupuesto de la Fundación Municipal de Cultura se financia, en parte, a través de las Transferencias 
Corrientes y de Capital consignadas en el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Oviedo a su favor, resulta necesario 
acomodar los créditos municipales consignados para hacer frente a dichas transferencias. 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de 
crédito nº 6/2019. 

 
Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 
 

 Visto 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2019, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 10 
de abril de 2019, esta Concejalía RESUELVE: 

 Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito Nº 6/2019, por importe total de 
21.382,53 €, cuyo resumen es el siguiente: 

 

 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

510 333 710 A ORGANISMOS AUTONOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL 21.382,53 
 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 21.382,53 

 

TRANSFERENCIA POSITIVA 
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Aplicación Denominación Importe 

510 333 410 A ORGANISMOS AUTONOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL 21.382,53 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 21.382,53 
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